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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XV] del Cantón 

Guayaquil 

/ ESCRITURA PÚBLICA -DE AUMENTO DE 

"CAPITAL; “AMPLIACION DEL PLAZO DE 

“DURACION: ' DE *LÁ' COMPAÑÍA Y 
SOTARÍA DÉCIMA SEXTA? 
FE GUAYAQUIL "' CONSECUENTE “REFORMA DE ESTATUTOS 

1” ESTO ES LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE 
A 

CUANTÍA: USD $99. MO AA 

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, hoy diecinueve de febrero del dos mil quince, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCONE, Notaria Pública Titular Décimo Sexta de éste 

Cantón, cómparece: el señor. ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, de 

estado civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

. Guayaquil, por los: derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA 

.DE COMBUSTIBLES .C.LTDA., en su calidad : de. GERENTE.- El 

compareciente, persona capaz-para obligarse y contratar a quien de conocer 

-“doy-fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 'escritura a la que 

procede como queda indicádo-con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

"me presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

' autorizar en ell Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por fa cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACION DEL 'PLAZO' DE' DURACION DE LA 

COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, lo cual se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA: INTERVINIENTES.- - Comparece otorga y 

suscribe la presente Escritura, Pública el señor ROBERTO SANTIAGO ANDA 

. RODAS, de estado cívil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

- Guayaquil, por. los- derechos, que representa. de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES . C.LTDA., -en su calidad, «de . GERENTE, .según consta en 

nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME.. ..+* 
Notaria XVI del Cantón — +1... 7. 

Guayaquil 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha veinte de enero del dos mil 

quince, cuya copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, se le 

agrega a la, presente Escritura como documento -habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- -2) Mediante Escrítura Pública celebrada el veintiuno de octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, ante Notario Público Cuarto del Cantón Guayaquil 

“inscrita en el. Registro. Mercantil del cantón Guayaquíl el veintisiete de noviembre 

sesenta y cinco se constituyó la compañia DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 

Cc, LTDA.- b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

“Veinte de enero del dos mil quince se resolvió: Uno) AUMENTAR el capital 

“social... Dos) AMPLIAR el plazo “de duración de la compañía y 

consecuentemente REFORMAR sus estatutos. TERCERA: DECLARACIONES, -Con” 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor ROBERTO SANTIAGO ANDA 

RODAS, por los ' derechos ' que' ' representa de la Compañía” DISTRIBUIDORA DE'* 

COMBUSTIBLES''C.LTDA., én' su calidadde: GERENTE; declara: UNO) Que se ha 

AUMENTADO el capital social de la-compañía en los términos que constan en el acta 

,de Junta General: Extraordinaria de: Socios de la compañía celebrada el veinte de 

-enero del dos mil quince y que.como consecuencia de este aumento se ha reformad 

la cláusula QUINTA de sus Estatutos .Sociales.-  DOS)--Los accionistas: declaran bajo 

juramento sobre la correcta integración y pago del capital social aumentado.- TRES) Que. se ha : 

AMPLIADO el plazo de duración de la ¡compañía que actualmente es, de CINCUENTA AÑOS a 

CIEN AÑOS contados desde la fecha do inscripción de. la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía en el Registro Mercantl, y como. consecuencia de lo anterior se reforma la cláusula 

TERCERA del Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada 

'Acta de Junta General Universal Extraordinafía de Sociós celébrada el veinte de enero del dos mil 

quince. CUATRO) Se deja' “constancia que lás Sociós de la compañía son de 

nacionalidad Ecuatoriahá.- - CINCO) Yo, ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, por los 

derechos que represénto “de la: compañía DISTRIBUIDORA' DE COMBUSTIBLES 

C.LTDA., en mi calidad de GERENTE, ante usted: ly dentro del trámite de "AUMENTO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

DE COMBUSTIBLES C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE : 
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En la cidad de Guayaquil; el 20 de enero de 205, a las oncé horas, en las oficinas situadas en el km. 9.5 de la 

vía a Daule, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía DI DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES C. LTDA., con la concurrencia de: " o 

a) ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, por sus propios y personales derechos, propietario de UN MIL 

*, QUINIENTAS participaciones iguales acumúlativas e indivisibles de un valor de VEINTE CENTAVOS 

DE DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, coh derecho a MIL QUINIENTOS votos. 

b) BOLÍVAR ENRIQUE viLLAcÍs GUZMÁN, por sus s proplos y personales derechos, propietario de UN 

MIL QUINIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor de VEINTE 

*. CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA, con derecho a MIL QUINIENTOS 

OÍOS. _ “ pa 

Corho “los Socios concientes” representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía 

DISTRIBUIDORA be COMBUSTIBLES e LTDA, resuelven por unanimidad. «constituirse. en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, en uso de la facultad que! les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías 

sin previa convocatoria, y en nta misma por unanimidad resolvieron tratar los siguientes puntos: 

UNO) RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL PLAZO-DE 
DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS CELEBRADA .EL CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE Y QUE SE DEJE SIN EFECTO TODO LO RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE "COMBUSTIBLES CLTDA, DE FECHA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE; * os 

DOS) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL * *' 
TRES) AMPLIACION DEL PLAZO DE DURACION DELA' A COmPAÑa, Y; 
CUATRO) REFORMA DE ESTATUTOS * 

Preside la Junta General Universal Extraordinaria de Socios el señor BOLÍVAR ENRIQUE | viuLacís GUZMÁN, 

como PRESIDENTE AD-HOC y! a señor ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, actúa como SECRETARIO de la 

junta, en su calidad de GERENTE. 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de Socios coricurrentes y de lasiparticipaciones . 

que se hallan representadas en esta sesión conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, una vez 

constatado el quórum reglamentario el Presidente ad-hoc declara instalada la sesión, 

, e 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: "UNO) RESCILIACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO , DE .CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL. PLAZO DE DURACIÓN DE LA 

 



COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE.- o 

El Presidente ad-hoc de la junta toma la palabra y manifiesta que es necesario proceder a RESCILIAR la 

escritura pública de aumento de capital, ampliación del plazo de duración de la compañía y consecuente 

reforma de estatutos celebrada el cinco de septiembre de dos mil trece ante Notario Vigésimo Quinto dei 

cantón Guayaquil y, que se DEJE SIN EFECTO todo lo resuelto en la junta general de socios. de la compañía 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., de fecha cinco de septiembre de dos mil trece.- 

Los socios por unanimidad expresan su.conformidad con la propuesta del. Presidente ad-hoc, y resuelven 

RESCIHAR la escritura pública de aumento de capital, ampliación del plazo de duración de la compañía y 

consecuente reforma de estatutos celebrada el cinco de septiembre de dos mil trece ante Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil y, que se DEJE SIN EFECT 'O todo lo resuelto en la junta general de socios de la 

compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES CLTDA, de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, 

Por secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día-que dice: "DOS) AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL; El Presidente de la junta toma la palabra y manifiesta que para dar mayor solvencia económica a la 

compafífa es necesario proceder a AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL de la compañía en fa suma de NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS alioo DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE sa farticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

valor de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE Los ESTADOS uniDos DE AMERICA cada Una de ellas, de 

manera que el nuevo CAPITAL SOCIAL de la misma sea de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en QUINIENTAS MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

valor de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Cada una de ellas. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto a Junta General. Universal Extraordinaria de Socios por. 

unanimidad de votos decide AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL de la compafifa en: la suma de NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS o00/too DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

valor de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, de 

manera que el nuevo CAPITAL SOCIAL de la misma sea de CIEN MIL 00/t00 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en QUINIENTAS MIL participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

valor de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, 

aumento que será integramente Suscrito y fagado ds los socios de la compañía a prorrata de su cuota de 

participación social dentro del capital de la compañía, de la siguiente manera: 

zzz AT : : 

La suma de USD$ 89.017,55, mediante la CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES ACUMULADAS. 

La cantidad de USD$ 4.557,73, mediante la CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL; Y, — ” 

ec La suma"de USD$ 5.824,72, mediante aporte en numerario que hacen los socios ROBERTO 

SANTIAGO ANDA RODAS Y BOLIVAR ENRIQUE VILLACIS GUZMÁN. 

De tal manera que el sodío S ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS suscribe DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTAS p, fticipaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor de VEINTE CENTAVOS DE 

y    
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada Una de ellas; y el sefor BOLIVAR ENRIQUE VILLACIS 

GUZMÁN, suscribe DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS parjelfaciones iguales acumulativas 

e indivisibles de un valor de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

Una de ellas.- 

A continuación se procede a tratar el tercer punto del orden del día que dice: TRES) AMPLIACION DEL 

PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA. Toma la palabra el presidente de la junta y propone que por estar 

cerca de finalizar el plazo de existencia jurídica de la compañía, se amplié el plazo de duración de la misma de 

Cincuenta años a Cien afíos contados desde la inscripción de fa escritura de Constitución de la compañía en el 

reglstro mercantil, lo cual es aprobado por unanimidad por los socios de la compañía 

Enseguida se procede a tratar el cuarto y último punto del orden del día que dice: CUATRO) REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El presidente de la junta manifiesta que como consecuencia del aumento de capital y de la 

ampliación del plazo de duración de la compañía, se reforma las clausulas tercera y quinta de los estatutos 

sociales, en los siguientes términos: 

“TERCERA: EL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA ES DE CIEN AÑOS, CONTADOS DESDE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL.”_- 

“QUINTA: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CIEN MIL DOLARES DE LOS.-ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DIVIDIDO EN QUINIENTAS MIL PARTICIPACIONES IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

UN VALOR DE VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE 

ELLAS, SI SE ACORDARE UN AUMENTO DE CAPITAL, LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUE LO SEAN AL 

MOMENTO DEL AUMENTO, TENDRAN DERECHO DE PREFERENCIA PARA SUSCRIBIRLO EN PROPORCION A 

SUS APORTES SOCIALES.” - 

Finalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, autoriza al Gerente de la compañía para que 

con las más amplias facultades, lleve a término las resoluciones antes tomadas, otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, suscriba todos los documentos que sean necesarios y ejecute todos los 

actos para su perfeccionamiento legal o delegue su realización, así como para que realice todos los actos que 

sean necesarios ante el Notario Público, la Superintendencia de Compañías, el Registro Mercantil y demás 

entidades públicas y privadas para llevar a cabo el perfeccionamiento de las resoluciones tomadas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente Acta, 

Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los socios con quienes se inició; se dio 

lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos finmando para 

constancia el Presidente ad-hoc, el Secretario y todos los socios concurrentes.- 

SUSE 
po 
SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 08 de noviembre de 2010 o 

a 

Señor: 

Ing. Roberto Santiago Anda Rodas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

0 Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la 
Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de esta fecha, 

Como GERENTE a usted le corresponde ejercer individualmente la administración y 
representación legal de la Compañía, en todos sus negocios y operaciones sociales, 
tanto judicial como extrajudicialmente, con amplias facultades para obligarla, sin otras 

alimitaciones que las consignadas en los Estatutos Sociales a en la Ley. 

    
    

     

     

la Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA., se constituyó 

A puediante escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma 
¿Riel 2] de octubre de 1965 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de 
SE hioviembre del mismo año. 
33 A 

ten tamente, 

Pr esidente de la Junta 

RAZÓN: Declaro que acepto el. cargo, de * GERENTE de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA., en virtud del nombramiento que 
antecede. 
Guayaquil, 08 de noviembre de 2010 ' 

PA “ SIA 
oy 

Ing. Roberto-Sñiiiago Anda Rodas * 
C.C. 170968381-5 

IS 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56.765 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:14 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL ” 

Certifica: que con fecha doce de Noviembre del, dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.,'a favor de 
ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, a foja 121.181, Registro 
Mercantil número 21.646. ' 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XV! del Cantón 

Guayaquil” 

DE CAPITAL, AMPLIACION DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA Y 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que la compañia DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., no 

mantiene Contrato de Obra Pública pendiente con ninguna institución del Estado.- Se 

autoriza al GERENTE de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta 

General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como documento 

habilitante.- Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para laplena validez de la presente Escritura Pública. f) llegible.- Abogado JORGE Y
D
o
Q
O
 

3)
 
o
n
 

ah 
gq
 

N
 

y
»
 

      

   

    
      

10 RICARDO OCHOA CORDOVA.- Registro Seis mil doscientos cuarenta y siete.- 

11  Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

12 afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

13 — Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a los 

14  otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

15 unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

E 16 
e 
Q Y 

E Sá, 18 Liz CLA 
Zi 19 ROBER DAS 

vn 20  C.C. 1709683815 
23 21  C.V. 002-0049 

22 GERENTE 

23 DISTRIBUIDORA DE COA 

24 RUC 4H 099003064200 

25 

26 

27 

sébroraó aytr A O. 

FUBAICO, Flo Sas TONO. QUE 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.988 
FECHA DE REPERTORIO:08/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:01 > 

  NX 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

o Ss ' 

71.- Con fecha veintinueYe de Mayo JÓ dos mil qúince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene: Aumento de capital, 
ampliación del plazo social y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.-LTDA,, de fojas 45.579 a 
45.593, Registro Mercantil número 2.2900.%.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 16988 
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Guayaquil, 01 de junio de 2015 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del cantón 

     
    

Guayaquil 

1 a a aa NO. <2015> 

2 por aca ESCRITURA - ++: PÚBLICA -. “DE 

az... o o 7 “¡CONVALIDACIÓN DEL'ACTA DE JUNTA 

4 A DECRASERÉS - GENERAL .:DE '*SOCIOS . DE” LA 

5 0. a ro COMPAÑIA “LIMITADA ' DENOMINADA 

6 AS _.— DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. 

7 . LTDA. 

8 a CUANTÍA: INDETERMINADA comimaionenarcnes 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador;:a los Cuatro días del. mes de Septiembre año dos mil quince, 

- 11 ante mí, Abogada:CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Décimo Sexta de 

"12 . este cantón, comparece el señor ROBERTO.SANTIAGO. ANDA “RODAS, de 

13 estado civil casádo, de profesión: Ejecutivo, :domiciliado:en esta ciudad de 
q3 . 

Guayaquil, por. los derechos que representa.de:la compañía DISTRIBUIDORA 
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DE. COMBUSTIBLES .-C.LTDA.,. en :Su.: calidad: de GERENTE.: * El 

EE ge : compareciente: ecuatoriano, mayor. de:edad,' «domiciliado .en este. cantón 

yES Guayaquil, .capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fé en 

¿e virtud de-ftos documentos de identificación. que me fueron presentados: Bien 

19 | instruido. en el objeto. y resultados de 'esta. escritura, :a la que procede con 

20 . amplia. y entera libertad;. para su otorgamiento: me presentaron la Minuta del 

21 tenor siguiente:-»"SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

22 . Ssucargo, sírvase autorizar una de SUBSANACIÓN Y CONVALIDACIÓN, que 

23 se celebra al tenor de Tas. cláusulas. siguientes:-- CLÁUSULA PRIMERA:- 

24 INTERVINIENTES:- Comparece a la celebración y suscripción de la presente 

25 “escritura pública, el señor ROBERTO SANTIAGO :ANDA RODAS, de estado 

26 - Civil casado, de profesión Ejecutivo, domiciliado en esta:ciudad de Guayaquil, 

27 por los. derechos ' que 'Tepreseñta de la .compañía DISTRIBUIDORA “DE 

28 “COMBUSTIBLES C.LTDA., 'en su calidad” de - GEBE 
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil 

SEGUNDA;- ANTECEDENTES:- UNO) Mediante Escritura Pública autorizada 

«por el Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, el diecinueve de febrero 
t 

del año dos mii quince la ' compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES 

C.LTDA., celebró el AUMENTO: DE CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACION 

DEL .PLAZO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, 

. debidamente inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el veintinueve 

de mayo de dos mil quince.- DOS) Como habilitante de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACION DEL PLAZO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA DE: ESTATUTOS de la compañía 

- DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C.LTDA., consta el Acta de Junta 

Genera! Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el veinte de enero 

de dos mil quince en la cual por un:error involuntario no.se detalló el valor del 

. aporte que cada. socio «efectúa en capitalización de utilidades acumuladas, 

reserva legal y aporte en numerario. TRES) Los socios de 'la compañía en la fecha 

en que se celebró. dicha junta, esto es el veínte de enero de dos mil quince, que son 

los mismos socios actuales de la compañía DISTRIBUIDORA:DE COMBUSTIBLES 
t 

C.LTDA., resolvieron subsanar y convalidar el acta de junta descrita en el numeral 

dos de esta cláusula. CUATRO) Mediante Junta General: Extraordinaria de Socios 

celebrada el día diecinueve de agosto de dos «mil quince. los:socios resolvieron por 

unanimidad aprobar la subsanación del error constante en el Acta de Junta General 

. Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el veinte de enero de dos: mil 

+ Quince, la misma que forma parte de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AMPLIACION DEL PLAZO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía autorizada por la Notaria Décimo Sexta-del Cantón 

« Guayaquil, el diecinueve .de febrero del año dos mil quince, debidamente 

. inscrita en: el registro": mercantil del mismo «cantón el veintinueve de mayo 

de dos mil quince.- CLÁUSULA TERCERA:-.CONVALIDACIÓN:-- Con: lo 

: expuesto: anteriormente, el señor ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, por 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELLA. COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES C. LTDA: CÉLEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL. 
“QUINCE *' : 

En la ciudad “de Guayaquil; el 19 de agosto de dos mil quincé, a. las diéz horas, en las 
oficinas 'situadas' en el km; “9 5 de. la.Vía"a Daule, se reúne la Junta General Universal 

" Extraordinaria de Socios de la compañía: DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA. 

d ... 
e] 

con la concurrencia de: 

c) ROBERTO 'SANTIAGO. ANDA. RODÁS,, por. sus propios y personales derechos, 
propietario de “UN “MIL” ¿QUINIENTAS .. .participaciones iguales ¡acumulativas e 
indivisibles de un valor de VEÍNTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, .con derecho a.MIL QUINIENTOS votos. 

8) BOLÍVAR E ENRÍQUE, viLLACÍS GUZMÁN, por, sus propios y personales derechos, 
propietario “de” UN MIL" "QUINIENTAS/ participaciones “iguales acumulativas e 
indivisibles de un valor de VEINTE'CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

- , UNIDOS DE AMERICA, con derecho, a MIL QUINIENTOS votos? .- 

Como los. Socios concurrentes" teprésentan” la: totalidad del capital Social. «pagado. de la 
Compañía DISTRIBUIDORA DE' "COMBUSTIBLES C; LTDA: * resuelven" por unanimidad 
constituirse en Junta GeneralUniversal Extraordinaria de Socios, en uso de la facultad” que 
les confiere el Art. 238 de. la, Ley de Compañías . sin previa convocatoria, .y, en fa misma por 
unanimidad resolvieron" tratar.el. sigulonte y: único punto del orden del día:- 

UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUBSANACIÓN Y CONVALIDACIÓN DEL 
ACTA: DE JUNTA: GENERAL. EXTRAORDINARIA. .DE SOCIOS 5 DEÍ LA. COMPAÑÍA 
CELEBRADA EL. VEINTE: DE ENERO: DEL AÑO. DOS MIL QUINCE, o 

Men - 

>
 
Q
e
 

284 Preside la Junta Gengral Universal Extraordinaria: de Socios-é él señor. BOLÍVAR. ENRIQUE, 
ES VILLACÍS GUZMÁN; como PRESIDENTE AD-HOC y/8l señor ROBERTO SANTIAGO 

ANDA RODAS, actúa como SECRETARIO: de la Junta, ensu: calidad de GERENTE. 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de Socios: concurrentes y de 
las participaciones que se halla; representadas en esta sesión conforme lo dispone el Art. 

* 239 dé la Ley de Compañías, - na vez "constatado el quórum reglamentario: el Presidente ad- 
hoc declara instalada la” sesión. - 

Por secretaría « se: procede a: leer el primer: y único punto" del orden del ¡ día quie dice:. “UNO) 
CONOCER Y:RESOLVER-SOBRE LA SUBSANACIÓN Y CONVALIDACIÓN DEL ACTA : 
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOSDE LA COMPAÑÍA CELEBRADA 
EL VEINTE DE ENERO' DEL AÑO DOS MIL: QUINCE”. == o 

Toma: la palabra eli PRESIDENTE: AD-HOC de la: Jura y Y. manifiesta: que por un error 
“involuntario. en el textó-del acta:de-Junta:General Extraordinaria'de Socios-de la compañía 
celébrada: el' veirite de* enero de*dos: mil “quince, “al: momento de: redactar: la forma“de 
' suscripción de las participaciones hio:se'detalló él valor del aporte que cada socio efectúa 
en capitalización de utilidades acumuladas, reserva legal y aporte en numerario, por'lo 
que es necesario .proceder ¿ a SUBSANAR Y CONVALIDAR dicha acta en los s siguientes 
términos: * . 

El socio ROBERTO SANTIAGO ÁNDA.RODAS s scribe DOSCIENTA? Y ÚARENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTAS participaciones igualesacumulativas e indip dEl 
de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE Lo ESTADOS, UNIDOS JE AEF 
una de ellas, pagadas de'la siguiente manera: /'** HELo 
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A 

d. USD $44,508,77/mediante la CAPITALIZACION DE UTILIDADES ACUMULADAS. 
:e.. USD$ 2.278,86, mediante:la CAPITALIZACION DE LA. RESERVA LEGAL; y, - 
f.. USD $ 2.912,37, mediante APORTE EN NUMERARIO. | 

El socio BOLÍVAR ENRIQUE VILLACÍS GUZMÁN, suscribe DOSCIENTAS CUARENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor 
de VEINTE.CENTAVOS DE DOLARES. DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA cada 
una de ellas, pagadas de la siguiente manera: 

d. USD $44,508,77,mediante la CAPITALIZACION DE UTILIDADES ACUMULADAS. 
e. USD $ 2. 278, 86, mediante la CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL;' e o 

Ñ Lo USD: $ 2. 912, 37. mediante APORTE EN NUMERARIO. . o : 

Los Socios luego de una “cota deliberación: por unanimidad expresan su conformidad con 
la propuesta del Presidente ad-hoc, tendiente a SUBSANAR Y CONVALIDAR el Acta de 
Junta General Extraordinaria de Socios dé la compañía celebrada el veinte. de enero de 
¿dos mil quince, en la Cual deberá. decir lo' siguiente: Ds , 

El socio ROBERTO SANTIAGO "ANDA RODAS sustribe DOSCIENTAS CUARENTA Y 
. OCHO MIL QUINIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor 
de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE: LO: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA: tada 
una de ellas, pagadas de la siguiente manera: co o a 

  

d:''USD $44,508 ,77 mediante” la CAPITALIZACIÓN DE: UTILIDADES ACUMULADAS, 
e. USD $ 2.278,86; miediante la CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL; y, 
f USD $ 2. 912, 97, mediante APORTE. EN NUMERARIO. AS 

El socio BOLÍVAR ENRIQUE VILLACÍS GUZMÁN, -suscribi DOSCIENTAS CUARENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTAS participaciones iguales ácúrnulativas'e indivisibles-de Un-válor 
de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 
una de ellas, Págadas de la siguiente manera: o 

d. ÚSD. $44. 508,77; mediante la CAPITALIZACION DE: UTILIDADES ACUMULADAS. 
e. USD $ 2.278,86, mediante la CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL; Y 
f.- USD $ 2. 912,37. mediante APORTE EN NUMERARIO. - . 

Finalmente la Junta. General “Universal Extraordinaria de “Socios, a. ñ in- de. poder 
perfeccionar legalmente todo lo resuelto en la presente junta general. extraordinaria de 
Socios, ésta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente de la compañía, señor 
ROBERTO. SANTIAGO..ANDA .RODAS.. paraGue realice todas. las gestiones. y 
declaraciones de voluntad necesarias para. perfeccionar. las. resoluciones tomadas: 

No habiendo otro asunto gue tratar, se concede. un momento de. receso para: redactar la 
presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 
socios con quienes «se inició; se dio lectura a la presente Acta y, -aprobándola, concluyó la 

- sesión a las. doce horas firmando para constancia el Presidente-ad-hoc,-el: Secretario. y-todos 
los socios concurrentes.- ¡F) ROBERTO SANTIAGO ANDA.RODAS, ACCIONISTA, SECRETARIO 
DE LA JUNTA... F) BOLÍVAR ENRIQUE: «VILLACÍS GUZMÁN, ACCIONISTA, PRESIDENTE AD- 
HOC DELA JUNTA... a ON o , A o. 

CERTIFICO:Que la presente acta es igual alla 08 reposa en los libros atós de la 
compañía. 
Guayaquil, 19:de agosto de 2015... .... 
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el Notario Doctor Gustavo Falcont Ledesma 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil 

1 los derechos que representa de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

2 COMBUSTIBLES C.LTDA., en su calidad de GERENTE, declara libre y 

3 voluntariamente que los socios de la compañía SUBSANAN y CONVALIDAN 

4 el error involuntario cometido dentro del acta que forma parte de la escritura 

5 pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AMPLIACION DEL PLAZO 

6 SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS.-' De esta . 

7 Subsanación y convalidación se deberá tomar nota al margen de la ' 

8 matriz de la Escritura de pública de AUMENTO DE CAPITAL 

9 SUSCRITO, AMPLIACION DEL PLAZO SOCIAL Y CONSECUENTE 

10 REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada ante. Notaria Décimo Sexta del | 

11 Cantón Guayaquil, el diecinueve de febrero del año dos mil quince, 

12 debidamente inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 

Veintinueve de Mayo de dos mil quince, de conformidad con lo q ue 

dispone el artículo treinta y cinco de la Ley Notarial.- CLÁUSULA : 

CUARTA: RATIFICACIÓN.- El compareciente declara que RATIFICA en 

todas y Cada una de sus partes | el contenido de la Escritura Pública 

descrita anteriormente.- Agregue Usted Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez. y perfeccionamiento de 

  

esta Escritura.- f) Jorge Ricardo Ochoa  Córdova.- Abogado.- Registro 

20 Seis mil doscientos siete.- Colegio de ¿Abogados del Guayas (Hasta 

21 aquí la Minuta).- Es copia.- : En * consecuencia los otorgantes se 

22 afirman en el contenido de- la. preinserta minuta, la” misma 

23 que queda elevada a Escritura Pública, para que surta todos 

24 sus efectos legales- Queda. agregado a- este “Registro, - los 

25 documentos de ley.- Leída que fue esta Escritura de principio 

26 a fin, por mí la Notaria en altavoz, a los otorgantes 

27 quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman==atifican 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil 
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_ DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES Cc. LTDA. 

RUC A 0990030642001 
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. 3 ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En esta fecha y al margen de la matriz en cumplimiento con lo 
que dispone el Articulo Treinta y Cinco de la Ley Notarial Vigente; a la 

matriz de fecha diecinueve de Febrero del dos mil Quince, que 
contiene la matriz de RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE. REFORMA DE 
ESTATUTOS CELEBRADA Eb €INCO-DE-SEPTIEMBRE DEDOS MIE 
TRECE Y QUE 'SE DEJE SIN EFECTO TODO LO RESUELTO EN LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 
DE COMBUSTIBLES C. LTDA. DISCOLDA, DE FECHA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- otorgada ante la Notaria 
Titular Décima Sexta del Cantón. Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón 
Jácome, he anotado la escritura de CONVALIDACION DEE ACTA DE 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA.- 
celebrada ante la Notaria Titular Decima Sexta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Cecilia Calderón Jácome, el Cuatro de Septiembre del dos mil 
Quince, he anotado el 1 mento Público que antecede, en esta 
fecha.-"Lo Certifica LAA        
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.291 So 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

> A . oí 

MN 1.- Con fecha diecisiete de Marzo delos mil diecistisCqueda inscrita lá 
presente escritura pública, la misma que contiene la Convalidación de la. 

Escritura de Aumento de Capital Suscrito, Ampliación de Plazo Social 
y  Consecuente Reforma de Estatutos, de la compañía 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES £.LTDA., de fojas 13.039 a 
13.047, Registro Mercantil número 1.158..2Í Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL o 

Guayaquil, 21 de marzo de 2016 
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Superintendencia de A 
. Guayaquil 

Vistteños en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/JUN/2015 08:56:10 Us; *ararog 

MA 
Remitente: — No. Trámite: 22273 | -10] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAVAQUIL 
CESAR MOYA 

    

  

  

        

    

  

  

Expediente: ; 21612 

RUC: [ 0990030542001 
Razón social: 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. CDA) 
PISCOLDA 

  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

Revise al estado de su tramite por INTERNET 93 
Digitancdo No de trámire, año ys | . 
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